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Precio total
de venta
al público

—
Euros/unidad

La Flor de los Caribes:
Reserva Celebración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20

Monseñor de la Romana:
Corona Gorda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
N.o 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,85

Rey de Reyes:
Miniatura Cherry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Miniatura Coffee . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Miniatura Honey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Miniatura Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Miniatura Rum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Minitura Green Apple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Vanilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80

Precio total
de venta
al público

—
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos
Agio:

Mehari’s Java (El envase de 50) . . . . . . . . . . . . . . . 10,00

Coburn:
Cigarrito Blue (El envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30
Cigarrito Red (El envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30

La Paz:
Mini Wilde Aroma (El envase de 20) . . . . . . . . . . 4,30
Wilde Cigarillos Aroma (El envase de 20) . . . . . 4,90

Villiger:
Export Miniatures (El envase de 10) . . . . . . . . . . . 1,90

Precio total
de venta
al público

—
Euros/unidad

D) Picadura para liar
Coburn (25 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Drum Bright Blue (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,40
Drum Yellow (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,40
Interval Blond (200 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,00
Interval Blond (40 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00

E) Picadura para pipa
Cellini Clássico (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
Cellini Forte (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
Holger Danske Black & Bourbon (50 g) . . . . . . . 2,85
Mac Lintock Black Cherry (100 g) . . . . . . . . . . . . . 5,15
Mac Lintock Black Cherry (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . 2,95
Mac Lintock Wild Cherry (100 g) . . . . . . . . . . . . . . 4,80
Mac Lintock Wild Cherry (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Macbaren Cube (100 g) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
Orlik Club Danish Mixture (50 g) . . . . . . . . . . . . . . . 2,95

Segundo.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total
de venta
al público

—
Euros/unidad

Cigarros y cigarritos
La Flor de los Caribes:

Reserva Celebración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid 29 de julio de 2004.—El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

14244 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2004, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia
prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de
15 de enero, regula las tarifas de gas natural y gases
manufacturados por canalización y alquiler de contado-
res y en su Disposición transitoria única, dicta que la
tarifa para suministros de gas natural para su utilización
como materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del
Anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 28 de
mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de diciem-
bre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de
septiembre de 1999 establece que la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía efec-
tuará los cálculos y procederá a la publicación mensual
en el BOE de los precios máximos de venta de los sumi-
nistros del gas natural para uso como materia prima,
que entrarán en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden
de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección General
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de Agosto
de 2004, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
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según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación.

Suministros de gas natural como materia prima.
Precio gas natural PA (en Euros): 1,0922 cents/kWh.
Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-

pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 27 de Julio de 2004.—El Director General,
Jorge Sanz Oliva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

14245 REAL DECRETO 1780/2004, de 30 de julio,
sobre el desarrollo y seguimiento de las cam-
pañas de determinados cítricos enviados a la
transformación.

El Reglamento (CE) n.o 1092/2001 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2001, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
n.o 2202/96 del Consejo, por el que se establece un
régimen de ayuda a los productores de determinados
cítricos, ha sido derogado recientemente en aras de la
claridad y la racionalidad y sustituido por el Reglamen-
to (CE) n.o 2111/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre
de 2003, relativo a las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.o 2202/96 del Consejo, que sigue
concretando determinados aspectos y estableciendo
aquellos otros que el Estado miembro debe o está facul-
tado para desarrollar.

Los apartados 1 y 2 del artículo 5 del Reglamento (CE)
n.o 2111/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre
de 2003, disponen que los transformadores que deseen
participar por primera vez en el régimen de ayudas debe-
rán presentar una solicitud de autorización ante las auto-
ridades competentes antes de la fecha que el Estado
miembro determine. Dicha solicitud debe hacer referen-
cia a la capacidad horaria de industrialización. Con la
aceptación de dicha documentación, los interesados
habrán cumplimentado las condiciones exigidas para su
autorización.

En el artículo 13 del Reglamento (CE) n.o 2111/2003
de la Comisión, de 1 de diciembre de 2003, se establece
que los transformadores y las organizaciones de pro-
ductores que deseen participar en el régimen de ayuda
deberán comunicarlo a la autoridad competente, y que
los Estados miembros podrán eximir de esta obligación
a aquellos operadores que habitualmente vengan par-
ticipando en este régimen.

En relación con la posibilidad que ofrece el apartado 3
del artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 2202/96 de que
los Estados miembros puedan dividir su umbral nacional
previsto para pequeños cítricos en dos subumbrales, uno
para los destinados a la transformación en gajos y el
otro para los destinados a la transformación en zumos,

se prorroga la existencia de los dos subumbrales, con
las mismas cantidades que han estado vigentes en cam-
pañas anteriores, al mantenerse la necesidad de proteger
el nivel de ayuda que deben percibir las organizaciones
de productores que entreguen satsumas y clementinas
para la transformación en gajos.

La aplicación de este régimen de ayuda requiere la
existencia de un contrato que reúna el contenido mínimo
establecido en el artículo 7 del Reglamento (CE)
n.o 2111/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre
de 2003. Si existiera un contrato tipo homologado para
la especie citrícola de que se trate, el contrato deberá
contener, además, los datos y condiciones incluidos
en él.

El artículo 10 del Reglamento (CE) n.o 2111/2003
concede a los Estados miembros la potestad de esta-
blecer las fechas límite en que deberán celebrarse los
contratos a corto plazo. Por su parte, el artículo 8 permite
que los Estados miembros adopten disposiciones com-
plementarias en materia de contratos. El periodo de
entrega a la transformación constituye un factor impor-
tante en el desarrollo de la campaña, por lo que es con-
veniente regularlo estableciendo dos subperíodos de
entrega. Dichos subperíodos estarían relacionados con
los contratos de duración comprendida entre cinco y
siete meses completos y consecutivos, debiendo esta-
blecerse las respectivas fechas límites para ambos sub-
períodos.

El artículo 39 del Reglamento (CE) n.o 2111/2003
establece los plazos dentro de los cuales el Estado miem-
bro debe realizar determinadas notificaciones a la Comi-
sión Europea, por lo que es necesario fijar las fechas
límite antes de las cuales las comunidades autónomas
deben remitir dicha información a la Dirección General
de Agricultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, para que se pueda cumplir con dichos plazos.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y los sectores afec-
tados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se desarrollan determi-
nadas condiciones contenidas en el Reglamento (CE)
n.o 2202/96 del Consejo, de 28 de octubre de 1996,
por el que se establece un régimen de ayuda a los pro-
ductores de determinados cítricos, y en el Reglamen-
to (CE) n.o 2111/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre
de 2003, relativo a las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.o 2202/96 del Consejo.

Artículo 2. Autoridad competente.

Las comunicaciones, informaciones, solicitudes de
ayuda y documentos exigidos por el Reglamento (CE)
n.o 2111/2003 se dirigirán por las organizaciones de
productores al órgano competente en la comunidad
autónoma en que radique su sede social, y por los trans-
formadores, al órgano competente en la comunidad autó-
noma en que se encuentren las fábricas donde se lleve
a cabo la transformación. Dichos órganos gestionarán
las ayudas, así como las restantes actuaciones de los
interesados.


